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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: S/Anulación Acta de Promoción

 
VISTO:

La Resolución del Honorable Consejo Directivo 260/2022, que aprueba el proyecto de la
Diplomatura Universitaria en Localización de Software,

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 17/1997 y su modificatoria 07/2004.

Y CONSIDERANDO:

Que el registro de la historia académica de los alumnos se realiza desde el sistema Siu
Guaraní, por medio de un acta de promoción,

Que se generó el acta de promoción P16#2 correspondiente al curso VD16-01LS - Gestión
de empresa y de proyectos, dictado en la Diplomatura Universitaria en Localización de
Software,

Que se detectaron inscripciones de alumnos que no fueron aceptados por no cumplimentar
con los requisitos establecidos y, que es necesario realizar la baja de la inscripción.

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

Art.1º.- Encomendar a Oficialía de Posgrado anular el acta de promoción P16#2
correspondiente al curso VD16-01LS - Gestión de empresa y de proyectos, dictado en la
Diplomatura Universitaria en Localización de Software.

Art. 2º.- Comunicar y archivar.
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